
TEMA: DEFECTO SUSTANTIVO - Si bien es cierto, los jueces dentro de la esfera de sus competencias 

cuentan con autonomía e independencia para interpretar y aplicar las normas jurídicas e integrarlas 

al ordenamiento, dicha facultad no es absoluta y no le es dable en esta labor, apartarse de las 

disposiciones consagradas en la Constitución o la ley. 

 

HECHOS: Dice el accionante que mediante actuación fechada 2 de noviembre de 2022, el juzgado 

accionado resolvió decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en relación 

con el proceso ejecutivo, advirtiendo que, como consecuencia de ese pronunciamiento, queda 

terminado el proceso. Empero sorpresivamente, luego de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, de oficio, el juzgado accionado mediante actuación fechada 15 de marzo de 

2023, dejó sin efecto el auto de 2 de noviembre de 2022 para en su lugar, disponer la continuación 

del trámite, argumentando que se han desplegado actos inequívocos tendientes a la obtención del 

pago, mismos que en todo caso se dieron con anterioridad al decreto de la terminación por 

desistimiento tácito, decisión contra la que se interpusieron los recursos de reposición y apelación. 

 

TESIS: (…) La doctrina, conformada por las reglas sobre procedencia de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales que ha decantado la jurisprudencia constitucional, ha logrado redefinir la 

concepción tradicional “vía de hecho” judicial, para establecer un grupo sistematizado de 

condiciones estrictas, de naturaleza sustancial y procedimental, (…) en la actualidad no “sólo se 

trata de los casos en que el juez impone, de manera grosera y burda su voluntad sobre el 

ordenamiento, sino que incluye aquellos casos en los que se aparta de los precedentes sin 

argumentar debidamente (capricho) y cuando su discrecionalidad interpretativa se desborda en 

perjuicio de los derechos fundamentales de los asociados (arbitrariedad) . En la sentencia SU 918 

de 2013, la Corte Constitucional al referirse a los requisitos generales y especiales o específicos de 

procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, cita lo dicho por esa misma 

Corporación en la Sentencia C 590 de 2005, providencia ésta última en la que consolidó su 

precedente, distinguiendo entre requisitos formales y específicos de procedencia de la acción de 

tutela contra sentencias;(…) De manera que de la mano del precedente jurisprudencial de la Corte 

Constitucional puede afirmarse que si bien es cierto, los jueces dentro de la esfera de sus 

competencias cuentan con autonomía e independencia para interpretar y aplicar las normas 

jurídicas e integrarlas al ordenamiento, dicha facultad no es absoluta y “no le es dable en esta labor, 

apartarse de las disposiciones consagradas en la Constitución o la ley, pues de hacerlo, se constituye 

en una causal de procedencia de la acción de tutela contra la decisión adoptada.” La razón de ello 

es que la atribución que tienen los jueces es reglada, emanada de la función pública de administrar 

justicia y por tanto, con los límites que le impone el orden jurídico preestablecido así como los 

valores, principios, derechos y garantías inherentes al modelo de Estado que es Social de Derecho. 

(…) Revisadas en esta instancia las actuaciones surtidas por el juzgado contra el que se dirige la 

presente tutela y concretamente, el contenido del auto de 15 de marzo de 2023, encuentra el 

Tribunal que tal decisión se distancia del debido proceso, de los preceptos Constitucionales y legales 

, pues no sólo se apartó el señor Juez del procedimiento al revivir un proceso legalmente terminado, 

sino que esa decisión carece de motivación; (…) empero olvidó el juez detenerse en analizar si al 

resolver las diferentes solicitudes que le fueron presentadas por la parte demandante y los 

codemandados que no son el aquí accionante, (…), podía revivir un proceso ya terminado mediante 

providencia debidamente ejecutoriada, misma que por demás tenía la fuerza de una sentencia al 



haber decretado la terminación del proceso que fue justamente lo que se hizo a través del auto de 

2 de noviembre de 2022 cuando se decretó el desistimiento tácito . Llama la atención de la Sala no 

sólo la falta de reparar en dicho aspecto, sino además la ausencia de motivación que emerge 

evidente en la providencia aquí cuestionada, configurándose con ello el quebranto de la garantía 

prevista en el artículo 29 de la Carta Política. (…)  

 

M.P. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

FECHA: 17/10/2023 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE TUTELA 
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Medellín,  diecisiete (17) de octubre de dos mil veinti trés (2023) 

 

REF ERENC IA  ACCI ÓN DE  T UT E LA  
ACCI ONA NT E  GUI L LERM O  PEÑA  VAL DELA M AR  
ACCI ONA DO  JUZ GAD O  OCT AV O  C IV IL  M UNIC I PAL  DE  EJE CUC IÓN  DE  

SENT ENCIAS  DE  M EDE LL ÍN   
VINCUL A DO S  
 
RADI CAD O  

COOPE RAT IVA  D E  EM P LE ADOS  DE  LA  RE GIST RA D URÍA  
NACI ONA L CO OPERE N,  JO RGE E L ÍAS  RAAD PAYA RÉ S y  
RAF AEL  ANT ON IO  CUE L LO  G UERRA  
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INST ANC IA  SEGUND A  
PROVI DENC IA   SENT ENCI A  N º  1 06  
T EM AS Y  
SUBT EM AS  

EXCEPCI ONA L PR OCED ENC IA  DE  LA  A CCI ÓN DE  T U T ELA  
F RENT E A  PR OVI DENC IAS  J UDI C IA LES .  DEF E CT O 
SUST ANT IVO  

DECIS IÓN  REVOCA .  CON CEDE  
M AGIST RA DA 
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Se decide la impugnación formulada por el  accionante señor GUILLERMO 

PEÑA VALDELAMAR contra la sentencia profer ida el día 06 de sept iembre 

de 2023, por el  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, dentro de la acción de tutela promovid a en contra de l JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN, t rámite al que fueron vinculados, la COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL -COOPEREN- y los 

señores JORGE ELÍAS RAAD PAYARÉS y RAFAEL ANTONIO CUELLO 

GUERRA. 

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Dice el accionante señor Gui l lermo Peña Valdelamar que el día 2 de junio de 

2022, mediante apoderado judicial ,  presentó escri to de sol ici tud de 

terminación por desist imiento tácito,  del  proceso ejecut ivo  ident i f icado con 

radicado 05001 40 03 016 2013 00980 00, ya que el mismo tenía más de 3 

años de inact i vidad y la parte demandante no había iniciado acciones para 
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su impulso, pidiendo que una vez terminado el proceso se procediera con el  

levantamiento de las medidas cautelares pract icadas en su contra y que se 

le entregaran los t í tulos judiciales que reposan a su nombre en el juzgado 

accionado; que al haber t ranscurrido más de 4 meses sin recibi r ninguna 

información por parte del  juzgado,  mediante apoderado judicial ,  presentó 

ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Ant ioquia, una sol ici tud de 

vigi lancia administ rat iva.  

 

Que mediante actuación fechada 2 de noviembre de 2022, el  juzgado 

accionado resolvió decretar el  desist imiento tácito de que t rata el art ículo 

317 del C.G.P. en relación con el proceso ejecut ivo, advi rt iendo que , como 

consecuencia de ese pronunciamiento,  queda terminado el proceso ; ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares pract icadas si empre y cuando no 

estuviera embargado el remanente y advi rt iendo que de estar embargado el  

remanente se dejara  a disposición del remanentista. Se indicó  también que 

los t í tulos judiciales del demandante sólo se cancelarán y devolverán a quien 

le fueron retenidos en caso de que no existan remanentes.  Que, por 

sustracción de materia, no se hacía necesario dar t rámite a las sol ici tudes 

radicadas por el  apoderado judicial  del codemandado Guil lermo Peña 

Valdelamar relat ivas a la terminación del proceso y la expe dición de of icios 

de levantamiento de medidas cautelares. Se ordenó el desglose del  

documento que si rv ió de base a la acción con la expresa constancia de que 

su terminación sólo se debió al desist imiento tácito contemplado en el  

art ículo 317 del C.G.P.  

 

Af i rma el accionante que teniendo en cuenta el auto de 2 de noviembre de 

2022 y atendiendo a que dentro del  proceso no había embargo de 

remanentes, su apoderado se acercó en dist intas oportunidades a la sede 

del juzgado para que le dieran información de cuán do expedían los of icios de 

levantamiento de medidas, obteniendo como respuesta que el  juzgado está 

colapsado, que no estaban elaborados los of icios o que tenían problemas 

con el sistema.  

 

Empero sorpresivamente, luego de la terminación del  proceso por 

desist imiento tácito,  de of icio, el  juzgado accionado mediante actuación 
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fechada 15 de marzo de 2023,  dejó sin efecto el auto de 2 de noviembre de 

2022 para en su lugar, disponer la cont inuación del t rámite, argumentando 

que se han desplegado actos inequívoco s tendientes a la obtención del  

pago, mismos que en todo caso se dieron con anterioridad al  decreto de la 

terminación por desist imiento tácito.  Que el  apoderado judicial  del 

accionante presentó recurso de reposición y apelación subsidiaria frente al  

mencionado auto, que del recurso de reposición se corrió t raslado el 30 de 

marzo de 2023 y a la fecha de radicación de la acción de tutela, pasados 

más de 4 meses no ha sido resuelto el recurso.  

 

Luego de referir a los argumentos expuestos por la autoridad judic ial  contra 

la que se di rige la acción en el auto que decretó el desist imiento tácito, 

indica que la sol ici tud radicada por la parte actora el 1° de sept iembre de 

2022 se dio por fuera del término exigido por la ley, causándole extrañeza 

que el juzgado después de todo lo que argumentó en el  aludido auto,  al  

mucho t iempo después haga de of icio un control de legal idad en el que deja 

sin efecto esa últ ima actuación y  que en su lugar disponga la cont inuación 

del trámite, porque presuntamente se han desplegado ac tos inequívocos 

tendientes a la obtención del pago, mismo s que, en todo caso, se dieron con 

anterioridad al decreto de la terminación por desist imiento tácito.  

 

Expresa el  accionante que es un adulto mayor abandonado por su famil ia,  

con una si tuación económica precaria, a quien se le están afectando sus 

derechos fundamentales ya que claramente estaban dadas las condiciones 

para el  decreto del desist imiento tácito; de manera que el  auto proferido el  

15 de marzo de 2023 no sólo está desconociendo los preceden tes de las 

altas Cortes, sino que le está quitando la esencia y dejando sin efecto la 

f igura del desist imien to tácito de manera temerosa y en cierta medida  

premiando la negl igencia y el  desinterés de la parte actora durante el curso 

del proceso.  (Arch ivo  d ig i ta l  0 02.  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

2.  SOLICITUD.  

Sol ici ta la protección de los derechos fundamentales al debido proceso,  

acceso a la administ ración de just icia, pet ición y cualquier otro del mismo 

rango que se determine como violado;  en consecuencia, que se le ordene al 
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Juzgado Octavo Civi l  Municipal de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, que 

adelante las actuaciones pert inentes para el pago de los depósitos judiciales 

const i tuidos en favor del proceso ejecut ivo con radicación 05001 40 03 016 

2013 00980 00, los cuales aparecen con su número de cédula; descuentos 

real izados a su salario por orden de embargo emit ida dentro del  proceso 

ejecut ivo. (Arch ivo  d ig i t a l  002 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

3. TRÁMITE DE LA ACCIÓN Y RÉPLICA.  

La acción de tutela fue admit ida por el  Juzgado Diecinueve Civi l  del Circuito  

de Medel l ín mediante auto de 29 de agosto de 2023, en contra del Juzgado 

Octavo Civi l  Municipal de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, vinculando al  

trámite a la Cooperat iva de Empleados de la Regist raduría Nacional 

COOPEREN, así como a los señores Jorge Elías Raad Payarés y Rafael  

Antonio Cuel lo Guerra, concediéndoles el término de un (1)  día para que 

ejerzan su derecho a la defensa; además, requirió al  Juzgado Octavo Civi l  

Municipal  de Ejecución de  Sentencias de Medel l ín para que remita el  

expediente ident i f icado con radicado 05001 40 03 016 2013 00980 00 (Arch ivo  

d ig i ta l  003 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

Not i f icado en debida forma el auto admisorio de la acción de tutela , el  

Juzgado Octavo Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín  

indicó que t iene a su cargo el proceso ejecut ivo al interior del cual se gesta 

la presente acción de tutela ; precisa que ese despacho mediante auto de 28 

de agosto de 2023, con anterioridad a la not i f icación de la acción de tutela,  

resolvió el recurso de reposición presentado por el  señor Gui l lermo Peña 

Valdelamar no reponiendo, negando por improcedente el recurso de 

apelación y ordenando la entrega de dineros a la parte demandante,  

providencia que fue not i f icada por estados de 29 de ag osto de 2023;  que el  

expediente se encuentra pendiente de surt i r  el  t rámite de elaboración y 

entrega de t í tulos por parte de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civi l  Municipal  dependencia donde se real iza la entrega de los 

depósitos.  

 

Pone de presente la al ta carga laboral que posee el  despacho y la 

insuf iciente planta de personal,  lo cual impl ica la adopción de medidas para 

la atención del cúmulo de sol ici tudes que presentan los usuarios a diario, por 
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lo que, en orden de turnos, las mismas van siendo atendidas, de manera 

que,  considera, el  t iempo t ranscurrido entre la sol ici tud y el  t rámite impart ido 

es más que razonable, por lo que sol ici ta la desest imación del amparo.  

(Arch ivo  d ig i ta l  007 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 
La Cooperat iva COOPEREN ,  vinculada al  presente t rámite, acudió a t ravés 

del apoderado judicial  que la representa en el proceso ejecut ivo, sin 

embargo, no se adjunta el poder especial  para actuar dentro de la presente 

acción de tutela y en tal  sent ido no se tendrá en cuenta el pronunciam iento 

(Arch ivo  d ig i ta l  011.  P r imera  Ins tanc ia) .   

 

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA .  

El Juzgado Diecinueve Civi l  del Circuito de Medel l ín mediante sentencia de  

06 de sept iembre del presente año, resolvió negar el  amparo luego de 

considerar que la parte actora acudió a la acción de tutela ante la ausencia 

de pronunciamiento sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación 

formulado contra la providencia emit ida el  15 de marzo de 2023, empero  que 

revisado el  expediente, se advi rt ió que mediante auto de 28 de agosto de 

2023 el juzgado accionado resolvió el recurso formulado y ordenó la entrega 

de dineros a la parte demandante, ci rcunstancia ante la cual est imó el juez 

de tutela de primer grado que f rente al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el  apoderado del accionante dentro del proceso 

ejecut ivo se conf igura un hecho superado, como quiera que ya se prof i r ió 

una providencia que resolvió el recurso formulado por la parte demandada.  

Igualmente se ocupó el  juez de anal izar la actuac ión del juzgado accionado 

al dejar sin efectos la decisión de terminar el  proceso por desist imiento 

tácito,  adoptada mediante auto de 15 de marzo de 2023 y la providencia que 

resolvió el recurso de reposición f rente a ésta, indicando que tal  decisión no 

luce caprichosa, pues está encaminada a corregir una decisión que para el  

juzgado resultó contraria a las disposiciones legales, sobre todo por cuanto 

se efectuó una pet ición de pago antes de culminarse el  proceso por 

desist imiento tácito. (Arch ivo  d ig i ta l  012 .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

5. IMPUGNACIÓN.  

Inconforme con la decisión así proferida,  la parte accionante recurrió en 

impugnación indicando que no se tuvo en cuenta el t rasfondo que conl levó a 



P á g i n a  6  d e  2 0  

S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .        M      C     O     P          R a d i ca d o  0 50 0 1  3 1  0 3  0 1 9  20 2 3  00 3 40  0 1  

la presente acción de tutela , por lo que pide que se observe el act uar 

caprichoso, temerario y por fuera de derecho de la autoridad judicial  

accionada (Arch ivo  d ig i t a l  014 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  En escri to complementario, 

insist ió en que la razón por la cual interpuso la acción de tutela fue el actuar 

temerario,  oscuro y contrario a derecho en torno a las actuaciones del  

juzgado accionado dentro del proceso ejecut ivo, pues le resulta extraño que 

de of ic io se adoptara una medida de saneamiento por i legal idad respecto del  

auto que decretó la terminación del proceso por desist i miento tácito, siendo 

que la terminación se había dado porque se cumplían los presupuestos 

fáct icos exigidos por la ley.  (A rch ivo  d ig i t a l  015 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

En sede de segunda instancia se recibió sol ici tud del  t i tular del juzgado 

accionado, pidiendo que se adopten los correct ivos pert inentes y se imponga 

una sanción ejemplarizante al actor,  pues al  indicar que el actuar del  

juzgado es caprichoso, temerario, oscuro y contrario a derecho,  está 

haciendo manifestaciones irrespetuosas, desobl igantes e in juriosas;  

considera el señor juez que “ los señalamientos que de manera tendenciosa 

real iza el accionante, conducen a que,  en mi cal idad de juez, proferí  

decisiones por fuera del actuar jurídico establecido…”  (Arch ivo  d ig i ta l  03 .  

Segunda Ins tanc ia) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. COMPETENCIA.  

De conformidad con lo establecido en el art ículo 86 de la Const i tución 

Polí t ica y por el  Decreto 2591 de 1991, art ículo 32, es competente esta Sala 

de Decisión para conocer y decidir  respecto de la impugnación a la sentencia 

de tutela en referencia.  

 

2.  VALIDEZ DE LO ACTUADO Y PRESUPUESTOS PARA LA PRESENTE 

DECISIÓN.  

En la presente instancia concurren los presupuestos proce sales y materiales 

para emit i r pronunciamiento de fondo. Junto con lo anterior,  no se vislumbra 

la presencia de i rregular idades que puedan afectar la val idez de lo actuado,  

ni  las partes han manifestado circunstancia alguna que así  permita inferi r lo.   
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3. PROBLEMA JURÍDICO.  

A part i r de los antecedentes reseñados,  el  problema de fondo que debe 

resolver la Sala Tercera de Decisión Civi l  del Tribunal Superior de Medel l ín, 

en sede de Jurisdicción Const i tucional,  consiste en establecer si  tal  y como 

lo entendió el  A Quo ,  la presente acción de tutela resulta improcedente por 

no haberse acredi tado vulneración de los derechos fundamentales 

deprecados por el  accionante ; o si  por el  contrar io, debe ser concedido el 

amparo invocado.  

 

4. DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  

El art ículo 86 de la Const i tución Polí t ica establece la acción de  tutela como 

mecanismo para la protección inmediata de los derechos const i tucionales 

fundamentales, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad públ ica.  

 

Esta disposición de la Carta permite inferi r  vál idamente  que el amparo 

const i tucional procede contra las decisiones judiciales, en tanto actuaciones 

adelantadas por servidores públ icos que ejercen la facultad jurisdiccional .   

Sin embargo, la procedencia de la acción de tutela contra sentencias es un 

asunto que se muestra complejo, puesto que la adecuada protección de los 

principios y valores const i tucionales impl ica un ejercic io de ponderación 

entre la ef icacia de la mencionada acción –presupuesto del Estado Social y 

Democrát ico de Derecho, y la vigencia de la a utonomía e independencia 

judicial ,  el  principio de cosa juzgada y la seguridad jurídica.  

 
Acerca de la procedencia excepcional  de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales, la Corte Const i tucional ha f i jado un precedente 

consol idado, el  cual  prevé reglas concretas acerca de (i )  la just i f icación,  

desde la perspect iva de la Carta Polí t ica,  de la tutela contra sentencias; (i i )  

los requisi tos formales que deben acreditarse en el caso concreto como 

presupuesto para el  anál isis sustant ivo acerca de la pres unta violación de 

los derechos al debido proceso y al acceso a la administ ración de just ic ia; y 

(i i i )  los presupuestos fáct icos y jurídicos que estructuran cada una de las 

causales materiales de procedencia de la acción de tutela contra sentencias.  
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La doctrina,  conformada por las reglas sobre procedencia de la acción de 

tutela contra decisiones judiciales que ha decantado la jurisprudencia 

const i tucional,  ha logrado redefini r la concepción t radicional “vía de hecho” 

judicial ,  para establecer un grupo sistematizado de condiciones estrictas, de 

naturaleza sustancial  y procedimental,  las cuales deben acredi tarse en cada 

caso concreto, como presupuestos ineludibles para la protección de los 

derechos fundamentales afectados por una decisión judicial .  El lo por cu anto 

la evolución de la jur isprudencia const i tucional referida a las si tuaciones que 

hacían viable la acción de tutela contra providencias judiciales, arribó hasta 

el punto de conclui r que las sentencias judiciales pueden ser atacadas 

mediante la acción de tutela por causa de otros defectos adicionales, que no 

precisamente conl levan que la decisión sea caprichosa, siendo entonces lo 

prudente,  ut i l izar los conceptos de requisi tos formales de procedencia y 

causales específ icas de procedibi l idad de la acción d e tutela.  

 
De esta manera en la actual idad no “sólo se t rata de los casos en que el  juez 

impone, de manera grosera y burda su voluntad sobre el ordenamiento, sino 

que incluye aquel los casos en los que se aparta de los precedentes sin 

argumentar debidamente (capricho) y cuando su discrecional idad 

interpretat iva se desborda en perjuicio de los derechos fundamentales de los 

asociados (arbitrariedad) 1.  

 
En la sentencia SU 918 de 2013, la Corte Const i tucional al  referi rse a los 

requisi tos generales y especiales o específ icos de procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales, ci ta lo dicho por esa misma 

Corporación en la Sentencia C 590 de 2005, providencia ésta úl t ima en la 

que consol idó su precedente,  dist inguiendo entre requisi tos formales y 

específ icos de procedencia de la acción de tutela contra sentencias;  

señalando que los pr imeros están relacionados con condiciones fáct icas y de 

procedimiento, las cuales buscan hacer compatible dicha procedencia con la 

ef icacia de valores de est i rpe const i tucional y legal,  relacionados con la 

seguridad jurídica, los efectos de la cosa juzgada, la independencia y 

autonomía del juez, al  igual que la dist ribución jerárquica de competencias al  

inter ior de la rama jurisdiccional,  enunciado como tales, los sigui entes:   

 

                                                 
1 Sentenc ia  T -774 de 2004,  MP.  Manue l  José  Cepeda  Esp inosa . 
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1.  Que la cuest ión que se discuta resulte de evidente relevancia 

const i tucional.  

2.  Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios -,  

de defensa judicial  al  alcance de la persona afectada, salvo que se t rate 

de evitar la consumación de un perjuic io iusfundamental i r remediable.  

3.  Que se cumpla el requisi to de la inmediatez, es deci r,  que la tutela se 

hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a part i r  del  

hecho que originó la vulneración.  

4.  Cuando se t rate de una i rregula ridad procesal,  debe quedar claro que la 

misma t iene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 

impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora.  

5.  Que la parte actora ident i f ique de manera razonable tanto los hechos 

que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que 

hubiere alegado tal  vulneración en el proceso judicial  siempre que esto 

hubiere sido posible.  

6.  Que no se t rate de sentencias de tutela.  

 
Ahora las causales de procedibi l idad especiales o materiales, ref ieren a la 

descripción de los defectos en que puede incurri r una decisión judicial  y que 

la hacen incompatible con la Const i tución. Dichos defectos son los 

siguientes: (i )  Defecto orgánico; (i i )  Defecto procedimental absoluto; (i i i )  

Defecto fáct ico; (iv)  Defecto material  o sustant ivo;  (v)  Error inducido; (vi )  

Decisión sin motivación;  (vii )  Desconocimiento del precedente y (vii i )  

Violación di recta de la Const i tución.  

 

5. DEFECTO SUSTANTIVO.  

La Honorable Corte Const i tucional ha señalado  en la Sentencia SU 635 de 

2015,  que una decisión judicial  adolece de un defecto material  o sustant ivo 

en los siguientes eventos:  

 
“El defecto sustantivo  aparece,  como ya se mencionó, cuando la  
autoridad jud ic ia l  desconoce las d isposiciones de rango legal o 
infra legal  apl icables  en un caso determinado. Específ icamente, de 
conformidad con la  ju r isprudencia const i tuc ional,  una providencia 
judic ia l  ado lece de un defecto sustant ivo cuando la autoridad 
jur isd icc ional  ( i )  apl ica  una disposición en e l  caso, que perd ió  v igencia 
por cua lquiera de la razones previstas por la normat iva, por e jemplo, su 
inexequib i l idad;  ( i i )  apl ica  un precepto manif iestamente inapl icab le a l  
caso, por e jemplo porque el supuesto de hecho del  que  se ocupa no 
t iene conexidad materia l  con los presupuestos del  caso ;  ( i i i )  a  pesar del  
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ampl io margen hermenéut ico que la  Const i tuc ión le  reconoce a las 
autoridades jud ic ia les,  real iza una interpretación cont raevidente -
interpretac ión  contra  legem -  o claramente i rrazonable o 
desproporcionada;  ( iv)  se aparta  del  precedente judicia l  –horizontal o  
vert ical -  s in  just i f icación suf ic iente;  (v)  omite mot ivar su decisión o la  
mot iva de manera insuf ic iente;  o  (vi)  se abst iene de apl icar la  excepción 
de inconst i tuc ional idad ante una v io lación manif iesta de la Const i tución, 
s iempre que su declaración haya sido so l ic i tada por alguna de las partes 
en el proceso  

 

 

De manera que de la mano del  precedente jurisprudencial de la Corte 

Const i tucional puede af i rmarse que si  bien es cierto, los jueces dentro de la 

esfera de sus competencias cuen tan con autonomía e independencia para 

interpretar y apl icar las normas jurídicas e integrarlas al ordenamiento, dicha 

facultad no es absoluta y “no le es dable en esta labor, apartarse de las 

disposiciones consagradas en la Const i tución o la ley, pues de hacerlo, se 

const i tuye en una causal de procedencia de la acción de tutela contra la 

decisión adoptada. ”2  La razón de el lo es que la atribución que t ienen los 

jueces es reglada, emanada de la función públ ica de administrar just icia y 

por tanto, con los l ímites que le impone el orden jurídico preestablecido así  

como los valores, pr incipios, derechos y garantías inherentes al modelo de 

Estado que es Social  de Derecho.  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO.  

 
El reclamo de const i tucional idad que por medio de la pre sente acción se 

pone en conocimiento de la jurisdicción,  se funda en cuest ionar el  t rámite 

surt ido dentro del proceso ejecut ivo ident i f icado con radicado No. 05001 40 

03 016 2013 00980 00 por parte del Juzgado Octavo Civi l  Municipal de 

Ejecución de Sentenc ias de Medel l ín, pues considera el accionante que,  al  

haberse real izado control  de legal idad mediante auto de  15 de marzo de 

2023 dejando sin valor la providencia de 2 de noviembre de 2022, ésta 

últ ima mediante la cual se decretó el desist imiento tácito y la consecuente 

terminación del proceso, se están afectando sus garantías fundamentales,  

pues esta decisión const i tuye un actuar arbit rario, oscuro y contrario a 

derecho por parte del juzgado accionado . La providencia que aquí se 

cuest iona, en su entender i rregular,  fue recurrida mediante los recursos de 

                                                 
2  Sentenc ia  T -773 A de 2012.  
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reposición y apelación subsidiaria, siendo resuelto el recurso de reposición 

por medio de auto adiado 28 de agosto de 2023 confi rmando lo resuelto y 

negando por improcedente el recurso de apelación. Además, se denunció por 

el  actor,  mora judicial  en la resolución del  recurso de reposición presentado 

frente al auto de 15 de marzo de 2023, el  cual,  como se anteló, fue desatado 

mediante auto de 28 de agosto hogaño.  

 

La decisión adoptada en la sentencia que resolvió la primera instancia fue 

denegatoria del amparo rogado, argumentando inicialmente que en relación 

con la decisión del recurso de reposición se presenta un hecho superado por 

cuanto se acreditó durante el  curso de la acción de tutela que el  mismo fue 

decidido en proveído de 28 de agosto de 2023;  y exponiendo de otro lado 

que, revisada la actuación surt ida en el proceso ejecut ivo donde es 

codemandado el aquí  accionante, no se avizora i rregularidad alguna que sea 

const i tut iva de vía de hecho, decisión que en estos términos adoptada,  

motivó la interposición del recurso de impugnación por parte del actor.   

 

Pues bien,  para resolver el  asunto puesto en conocimiento de la jurisdicción 

en esta oportunidad,  conviene iniciar por advert i r respecto a la denunciada 

mora judicial ,  que el Tribunal no comparte los argumentos expuestos a 

través de la sentencia de  tutela de primera instancia, pues en verdad, no se 

avizora demora injust i f icada en la resolución del recurso de reposición  

formulado en contra del  auto de 15 de marzo de 2023 y por tal  motivo 

imposible resultaba predicar la conf iguración de un hecho superado; para 

sustentar tal  af i rmación, se remite el  Tribunal  a lo expuesto por el  t i tular del  

Juzgado Octavo Civi l  Municipal de Ejecución de Sentencias de Medel l ín,  

cuando al responder la acción de tutela, puso de manif iesto la al ta carga con 

que cuenta el despacho, la insuf iciente pl anta de personal para atender esa  

carga laboral  y el  sistema de turnos que al l í  se emplea para evacuar los 

asuntos pendientes. De esta m anera entonces, se considera que no exist ió 

vulneración a los derechos porque no se conf igura una tardanza injust i f icada 

en la resolución del recurso.  

 

De otro lado, revisada la demanda de tutela, así como  los argumentos 

planteados a t ravés de la impugnaci ón, se extrae nít ido que la inconformidad 
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del actor radica en la decisión adoptada mediante auto de 15 de marzo de 

2023, a t ravés de la cual se real iza un control de legal idad de conformidad 

con el  art ículo 132 del C.G.P. advi rt iendo la autoridad judicial  accionada que 

había incurrido en una i rregularidad al  decretar el  desist imiento tácito,  

procediendo entonces a dejar sin efecto la providencia de 2 de noviembre de 

2022 para en su lugar disponer la cont inuación del t rámite (A rch ivo  d ig i t a l  32 .  

C01Pr inc ipa l /Carpeta  con tent iva  de l  exped iente  05001100301620130098000) ,  pues sus 

af i rmaciones se dir igen a indicar que no fue adecuada  esta decisión, por 

cuanto al interior del proceso se dieron las condiciones para decretar el  

desist imiento tácito consistente en la inact ividad de la parte demandante por 

más de 2 años.  

 

Ahora bien, en punto del anál isis prel iminar e impostergable sobre la 

procedencia de la presente acción const i tucional,  resulta determinante 

resaltar que se estructuran las causales genérica s de procedibi l idad de la 

misma; la relevancia const i tucional,  porque se pretende la protección de  los 

derechos fundamenta les al  debido proceso, acceso a la administ ración de 

just ic ia y pet ición que son de raigambre const i tucional;  la inmediatez y 

subsidiariedad porque la providencia que aquí se cuest iona (la que efectuó 

el control de legal idad) fue proferida el 15 de marzo de 2023 (A rch ivo  d ig i t a l  32 .  

C01Pr inc ipa l /Carpeta  con tent iva  de l  exped iente  05001100301620130098000) ,  y frente a la 

misma se interpusieron por el  aquí accionante los recursos de reposición y 

apelación subsidiaria , habiéndose resuelto desfavorablemente el recurso de 

reposición y negándose por improcedente el de apelación ; auto éste últ imo 

que data de 28 de agosto de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  3 8 .  C01Pr inc ipa l /Carpeta  con ten t i va  

de l  exped iente  05001100301620130098000) .  

 

Ahora, con base en el estudio efectuado en las motivaciones generales 

respecto de la procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales y el  alcance del  vicio o defecto conocido como sustant ivo, que es 

el que se le endi lga a la autoridad judicial  accionada, al  af i rmarse por la 

parte actora que el proceder del juzgado resulta contrario a derecho  violando 

las reglas de procedimiento y el  debido proceso;  entrará entonces la Sala a  

di lucidar s i  en la actuación cuest ionada se encuentra evidenciada la 

conf iguración de dicha def iciencia.  
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La revisión minuciosa de lo actuado en el trámite del proceso ejecut ivo al  

inter ior del cual se originó la queja de afectación a las garantías 

fundamentales, part icularmente la actuación surt ida luego de decretarse el  

desist imiento táci to  al  efectuar el  control  de legal idad, permite conclui r que 

las censuras efectuadas, t ienen  el alcance suf iciente para conf igurar 

vulneración a los derechos fundamental es aquí reclamados, porque se 

incurrió por el  juzgado accionado en vía de hecho.  

 

Revisadas en esta instancia las actuaciones surt idas por el  juzgado contra el  

que se di rige la presente tutela  y concretamente,  el  contenido del auto de 15 

de marzo de 2023,  encuentra el  Tribunal que tal  decisión se distancia  del 

debido proceso, de los preceptos Const i tucionales y legales , pues no sólo se 

apartó el señor Juez del  procedimiento al revivi r  un proceso legalmente 

terminado, sino que esa decisión carece de motivaci ón; téngase en cuenta 

que el contenido del  auto se centra en indicar las razones por las cuales el  

despacho consideró que no había lugar a decretarse el desist imiento tácito,  

pues se hizo referencia a los escri tos presentados antes del  auto de 2 de 

noviembre de 2022 siendo enfát ico el señor juez en indicar que pese a que 

había t ranscurrido el término de inact ividad que permitía decretar el  

desist imiento tácito, como no se hizo y antes de el lo la parte demandante 

al legó memoriales, pues no resultaba ajustada  a derecho tal  medida;  empero 

olvidó el  juez detenerse en anal izar si  al  resolver las diferentes sol ici tudes 

que le fueron presentadas por la parte demandante y los codemandados que 

no son el aquí accionante,  a través de los memoriales presentados el 16 de  

enero de 2023 por la parte demandante y el 2 de febrero por los 

codemandados Rafael Antonio Cuel lo y Jorge Elías Raad Payarés, (Arch ivos  

d ig i ta les  17,  22 ,  24 ,  25 ,  26 ,  27 ,  28 ,  29 ,  30  y  31 ,  C01Pr inc ipa l /Carpeta  content iva  de l  

exped iente  05001100301620130098 000) ,  podía revivi r un proceso ya terminado 

mediante providencia debidamente ejecutoriada, misma que por demás tenía 

la fuerza de una sentencia al  haber decretado la terminación del proceso que 

fue justamente lo que se hizo a través del auto de 2 de noviem bre de 2022 

cuando se decretó el desist imiento tácito . Llama la atención de la Sala no 

sólo la fal ta de reparar en dicho aspecto, sino además la ausencia de 

motivación que emerge evidente en la providencia aquí  cuest ionada,  

conf igurándose con el lo el  quebranto de la garantía prevista en el art ículo 29 

de la Carta Polí t ica.  
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No puede dejarse de lado que la obl igatoriedad para los jueces de motivar 

sus decisiones, se cimienta en val iosos pr incipios como el  de legal idad,  

publ icidad, racional idad, seguridad jurí dica, conf ianza legít ima, entre otros, 

lo cual  permite material izar la igualdad y demuestra la t ransparencia con la 

que actúan los jueces.  

 

Para sustentar lo expuesto por el  Tribunal en el sent ido de indicar que se 

conf iguró en el sub l i te  una vía de hecho,  conviene traer a colación lo dicho 

por la Corte Const i tucional en la Sentencia T -519 de 2005,  en esa 

oportunidad y aunque ref i r iendo a las normas del Código de Procedimiento 

Civi l ,  pero perfectamente apl icable al presente caso , la Corte manifestó:  

 

(…)  
Visto  lo anter ior,  no es aceptab le la actuación del juez cuest ionado, n i   
aún bajo la tesis de l ant iprocesal ismo  ut i l izada en algunas ocasiones y 
prohi jada en esta ocasión por la  Corte Suprema de Just ic ia  para 
destacar que los autos i legales no atan a l jue z, pues para este caso 
concreto,  e l  operador juríd ico en e l proceso e jecut ivo que cursaba en su 
despacho, no podía solucionar un error con o tro error ,  t ratándose de un 
auto con categoría  de sentencia,  y menos en este  caso, donde los 
bienes desembargados no  pasaron a manos de su prop ietar io,  s ino a 
disposic ión de otro despacho judic ia l  donde muy seguramente se 
generarán derechos a  terceros que de buena fe se benef ic iaron con la 
decis ión del juez a l  aceptar e l  des ist imiento y dar por terminado el 
proceso.  

  
Efect ivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edif ica 
la tesis de que un juez puede corregi r sus yerros y por ende puede 
separarse de los autos que considere i legales prof ir iendo la reso lución 
que se ajuste a derecho, tesis que también pod ría tener acogida en esta 
sede frente a a lgunos autos in ter locutorios de clara i lega l idad en el 
t ranscurso de un proceso. Sin embargo,  no reparó la sentencia 
revisada, en que el auto que se cuestionaba tenía rango de 
sentencia,  ponía fin a un proceso y por  ende no era susceptible de 
declararse i legal.  Hay autos interlocutorios que tienen fuerza de 
sentencia cuando terminan el proceso, como el que admite el  
desistimiento o la transacción,  o el  que decreta la perención o le  
pone fin al  proceso ejecutivo por p ago, o el  que declara la nulidad 
de todo lo actuado; proferirlos es como dictar  sentencia, y  por el lo 
su i legal idad poster ior es impensable a la luz de las normas 
procesales civi les, de cara al  orden y a la marcha segura de un 
proceso.   (Subrayado y resa ltado por fuera del texto de la sentencia)  

 
Además de lo anterior ,  se recuerda que un auto ejecutor iado no puede 
ser revocado por el  juez, ya que la ley procesal no estab lece la 
revocación ni de of ic io ni  a pet ic ión de parte después de que se 
produzca la ejecutor ia.  Tampoco puede declararse la nul idad de un acto 
después de e jecutoriado, ya que la parte lo consin t ió si  no interpuso 
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recurso o éste se resolv ió,  quedando ejecutor iado el proveído, y a  
menos que se dé una causal de nu l idad que no haya sido saneada.  

  
En este caso es claro,  que, contra  la providencia que aceptó el  
desist imiento,  procedían los recursos de reposic ión y de apelac ión en el 
efecto suspensivo, por lo  que no se ent iende cómo, si  los términos 
vencieron en s i lencio,  e l  Juez, pasados tres mese s accede a la sol ic i tud 
de CISA S.A. de declarar “ i legal ” su auto,  cuando con el s imple recurso 
de reposic ión se habría hecho c lar idad sobre el  presunto error  en e l  que 
se había supuestamente incurr ido.  

  
A este respecto valga igualmente lo dispuesto por e l  parágrafo del 
art ícu lo 140 del  CPC que dice:  “PAR. -Las demás ir regularidades del  
proceso se tendrán por subsanadas, s i  no se impugnan oportunamente 
por medio de los recursos que este código establece” ,  de donde se 
col ige,  que si  las partes guardan s i lenc io y dejan vencer los términos de 
los recursos sin  acceder a  el los,  se ent iende su acuerdo con la  decisión 
tomada por e l  Juez de instancia,  por  lo que no es posib le que t iempo 
después, e l  juez acceda a una sol ic i tud como la presentada en este 
caso, cuando la providencia atacada había hecho tránsito a cosa 
juzgada.   
  
Dentro de l término de ejecutor ia,  también omit ió e l  juez hacer uso de la 
herramienta procesa l que le ofrece e l art ícu lo 145 del CPC, que faculta 
al  juez de conocimiento para que,  de l legar a de tectar  una nu l idad, 
tome las medidas que sean pert inentes; esta norma d ice lo  
siguiente:  “Art .  145 -  En cualquier estado del proceso antes de dictar 
sentencia,  e l  juez deberá declarar  de of ic io  las nul idades insaneables 
que observe. Si la  nul idad fuere sane able ordenará poner la en 
conocimiento  de la parte afectada por auto que se not i f icará como se 
indica en los numera les 1º y 2º de l art ículo  320. Si dentro de los t res 
días s iguientes al  de la not i f icac ión dicha parte no alega la nu l idad, 
ésta quedará saneada y el  proceso cont inuará su curso; en caso 
contrario e l  juez la  declarará. ” .  De haber actuado e l Juez de 
conocimiento a l  tenor de la norma ci tada,  habría logrado e l efecto 
requer ido, que era el iminar del proceso un auto que a su ju ic io se 
encontraba v ic iado; no obstante,  decidió ,  como ya se expuso, declarar  
la i legal idad del  auto que había aceptado el  desis t imiento  del proceso 
ejecut ivo hipotecar io.  
 

En similar sent ido, en la Sentencia T -1274 de 2005,  la Corte Const i tucional  

tuvo a bien dejar claro que no está al arbit r io de los jueces revocar sus autos 

inter locutorios en f i rme, que el lo sólo será posible en forma excepcional,  

prudente resulta hacer la ci ta in extenso:  

 

A part i r  de la interpretación del art ículo 309 del Código de 
Procedimiento Civi l ,  la  ju r isprudencia de esta Corporac ión ha prec isado 
que la revocator ia de los autos inter locutor ios ejecutoriados, de of ic io o 
a pet ic ión de parte,  no está prevista en el ordenamiento jur íd ico como 
fórmula procesal vá l ida para que los jueces procedan a reformar l o  
decidido en estas providencias,  n i  s iqu iera  en el término de ejecutoria 
de las mismas, lo cua l no obra en per ju ic io  de las modif icac iones que 
sean el resul tado del t rámite de l e jerc ic io de los d i ferentes medios de 
impugnación. A l respecto ha dicho que la  facultad prevista en la norma 
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mencionada, modi f icada por el  art ícu lo 1º,  numera l 139 del Decreto  
2282 de 1989, sólo permite la ac laración de of ic io de los autos en el 
término de ejecutoria,  lo cual no l leva aparejado en modo alguno la  
posibi l idad de reformarlos en su conten ido materia l  bás ico.  
 
(…)  

 

“ . . .Descendiendo al asunto sometido a examen se t iene que el 
despl iegue de func iones o actuaciones por el  juez que no tenga 
respaldo en el ordenamiento posit ivo const i tuye una ext ral imitac ión de 
las func iones a  él  asignadas. En estas condiciones, s i  la revocatoria de 
autos inter locutorios no ha sido prevista en la ley procesal,  e l  juez que 
la ordene por fuera de l t rámite  de a lguno de los medios de impugnación 
o nul idad,  incurre sin  lugar a dudas en una vía de he cho que puede dar 
lugar a la vu lnerac ión de derechos fundamentales.  E l lo no obsta,  como 
es lóg ico,  para que con fundamento en norma expresa los jueces 
procedan a la  revocatoria  de ciertos actos de natura leza inter locutoria,  
ta l  como sucede cuando se prevén  supuestos en los que procede el 
levantamiento de las medidas cautelares que se adoptan en los 
procesos c iv i les (Código de Procedimiento Civ i l  Arts.  346 y 519) y  la  
sust i tución o revocatoria de la medida de aseguramiento (Código de 
Procedimiento Penal,  Art .  318),  en los que es la  prop ia ley la  que 
determina las condiciones que deben cumpli rse para que el juez se 
aparte de lo decid ido anteriormente. ”  
 
(…)  
 
“Del mismo modo, como atrás se ant ic ipó, la imposibi l idad de modif icar  
lo decidido a través de autos in ter locutor ios se expl ica  también por e l  
carácter v inculante de las prov idencias judicia les,  e l  cual se proyecta 
entre las partes pero también respecto del  juez que las prof iere .  En 
relac ión con este punto la jur isprudencia exp l icó :  “El carácter v incu lante 
de las decis iones judicia les contr ibuye a la  ef icacia  del  ordenamiento 
juríd ico. Só lo s i  las sentencias son obedecidas, e l  derecho cumple una 
función socia l .  Pero las sentencias no sólo  v inculan a las partes y  a las 
autoridades públ icas; también el juez qu e las prof iere está obl igado a 
acatar su prop ia decisión, s in que pueda desconocer la argumentando su 
cambio de parecer. ”  
 
Cabe reseñar que el  carácter  v inculante  no sólo se predica de las 
sentencias y de las providencias que ponen f in a una controversia,  s ino 
también de las decisiones jud ic ia les,  en general,  una vez cobran 
ejecutor ia.  E l a lcance de este carácter,  s in embargo, no es e l  de exclu ir  
la pos ibi l idad de que las providencias puedan ser  cont rovert idas y  
modif icadas a través del e jerc ic io de los med ios de impugnación que se 
han prev isto  en e l ordenamiento juríd ico, ent re los cuales se encuentran 
los recursos y las nu l idades que pueden ser declaradas de of ic io  o a 
pet ic ión de parte.  Así mismo, e l  carácter v inculante tampoco conduce a 
que las decisiones ejecutoriadas aten al juez “cuando quedan 
desl igadas del  con junto total i ta r io  del  procedimiento,  en cuanto a los 
efectos de el las mal pueden tender a la consecución de l acto  
jur isd icc ional  que ha de const i tu i r  e l  f in  del  proceso, rompiendo,  por lo 
tanto,  su un idad” .  En síntesis,  de lo  anter ior se desprende que e l  juez 
sólo puede apartarse de lo decidido en un auto inter locutorio si  es la ley 
la que establece un mecanismo para el lo o s i  la conclus ión del proceso 
que ha de consignarse en la sentencia no arm oniza con la decisión 
previa.  
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En re lación con este  punto la  doct r ina enseña que la  revocatoria  
of ic iosa “ba jo ninguna forma está permit ida,  así  se pretenda disf razar 
con declaraciones de ant iprocesal ismo o de inexistencia que la ley no 
autoriza y  que soca va el  orden de l proceso, pues cont rarían la  
preclusión, segur idad y f i rmeza de la actuación. L iebman expresa que 
en “ los pr incip ios generales que r igen el  proceso, ta l  como  está 
establec ido por el  Código (se ref iere al  i ta l iano e igual sucede con el 
colombiano),  no se permiten dejar a la discreción del juez e l  modif icar y  
revocar sus propias providencias cuando el  término para el  recurso de 
las partes ha transcurr ido. El juez en general  puede hacer o no hacer lo 
que le piden las parte s;  y sus poderes quedan  sometidos a la in ic iat iva 
de las partes,  en general.  Y en part icular,  en lo  que se ref iere a la  
modif icac ión, a la revocación de un acto,  de una providencia ya dic tada, 
e l  juez no puede hacer de of ic io s ino lo que expresamente la ley le  
permite;  y en genera l  no puede hacer nada que la parte no le haya 
pedido en forma expresa.”  
 
En estas condic iones,  es claro que la revocator ia de los autos no es 
una alternat iva o mecanismo para que la autoridad jud ic ia l  proceda de 
of ic io a enmendar cua lquier yerro en el qu e considere que pudo haber 
incurr ido en e l t rámite de un proceso; n i  tampoco procede a so l ic i tud de 
parte pues el lo comportaría  el  e jerc ic io extemporáneo de l derecho de 
contradicc ión a través de una vía equivocada, esto es,  pretermit iendo 
los términos y los mecanismos estatuidos para el lo como es la  
interposic ión de los recursos respect ivos. En re lación con el  tema la 
jur isprudencia de esta Corte tuvo oportun idad de señalar :  
 

“ . . .  se recuerda que un auto ejecutoriado no puede ser  
revocado por el  juez, ya qu e la ley procesal  no establece 
la revocación ni de of ic io n i  a pet ic ión de parte después 
de que se produzca la ejecutoria .  Tampoco puede 
declararse la nul idad de un acto después de ejecutor iado,  
ya que la parte lo consint ió s i  no interpuso recurso o éste  
se resolvió,  quedando ejecutor ia e l  proveído, y  a menos 
que se dé una causa de nul idad que no haya sido 
saneada.”  
 

(…)  
 
Sin embargo, no desconoce la Corte que, ta l  como se argumentó por la  
autoridad judicia l  accionada, respecto de la regla  procesa l de la 
i r revocabi l idad de los autos, la Corte Suprema de Just ic ia  ha 
establec ido por vía  jur isprudencial  una excepción fundada en que los 
autos manif iestamente i legales no cobran ejecutoria y por consigu iente 
no atan al juez –ant iprocesal ismo-.  
 
De cualqu ier  manera  y  si  en grac ia de discusión se acogiera por la Sala 
este cr i ter io,  se t iene que la ap l icac ión de una excepción de estas 
caracterís t icas debe obedecer a cr i ter ios eminentemente rest r ic t ivos,  
pues de no ser así ,  so pretexto  de enmendar cualquier equivocació n, e l  
operador ju ríd ico puede resultar modif icando si tuaciones juríd icas 
const i tu idas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las 
providencias judic ia les y desconociendo con el lo normas de orden 
públ ico,  así  como e l pr incip io de preclus ión de la s etapas procesales.De 
manera que no cabe duda que de admit i rse la ap l icac ión de esta  
excepción,  la misma sólo procede cuando en casos concretos se 
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veri f ica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión 
manif iestamente i legal  que represente una g rave amenaza del orden 
juríd ico y  siempre que la  rect i f icación se l leve a cabo observando un 
término prudencial  que permita  estab lecer una re lación de inmediatez 
entre el  supuesto auto  i lega l y e l  que t iene como propósito enmendarlo.  
 
 

Corolario de lo expuesto en precedencia,  puede conclui rse que se presenta 

en el  presente caso defecto sustant ivo const i tut ivo de vía de hecho, en la 

medida en que la autoridad judicial  accionada revivió un proceso legalmente 

terminado argumentando para el lo un control de lega l idad, actuación que 

resulta contraria a derecho; aunado a el lo omit ió motivar su decisión 

exponiendo los argumentos por los cuales consideraba que resultaba 

procedente efectuar el  control  de legal idad; concluyéndose entonces que le 

asiste razón al accionante en su pet ición elevada a t ravés del recurso de 

impugnación y por tanto, procede revocar la sentencia de primera instancia 

concediendo el amparo deprecado, el lo con fundamento en las razones 

expuestas por el  Tribunal a lo largo de la presente providenci a. 

 

En estas condiciones se dejará sin valor ni  efecto alguno  los autos de fecha 

15 de marzo de 2023,  mediante el cual se efectuó control de legal idad  y se 

dejó sin valor el  auto proferido el 2 de noviembre de 2022 ; y el  auto de 28 de 

agosto de 2023, mediante el cual se resolvió el recurso de reposición 

presentado frente al auto de 15 de marzo,  incluyendo todas las actuaciones 

que se surt ieron con posterioridad a estos autos ;  para en su lugar ordenar a l  

Juzgado Octavo Civi l  Municipal de Ejecución de Sentenc ias de Medel l ín, que 

en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la not i f icación 

que se le haga de este fal lo,  adelante  la actuación necesaria para resolver 

las sol ici tudes formuladas al interior del proceso, con posterioridad al auto 

proferido el 2 de noviembre de 2022,  teniendo en cuenta para el lo lo 

expuesto en esta providencia.  

 

Finalmente, en relación con la sol ici tud que ante esta instancia elevó el 

t i tular del juzgado accionado, la misma se resuelve de manera desfavorable,  

en tanto si  bien algunas de las af irmaciones que se hacen en la demanda de 

tutela atacan la labor del  juzgado,  el lo no es ajeno a la costumbre en 

relación con similares quejas const i tucionales, pues precisamente el 

argumento para cimentar una vía de hecho t iene que enfocarse en atacar la  
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actuación judicial ;  además no se advierte de lo expresado en la demanda de 

tutela ni en el recurso de impugnación, un ataque personal e i rrespetuoso 

di rigido al t i tular del despacho.  

 

CONCLUSIÓN 

El corolario de todo lo expuesto es la  decisión que habrá de adoptarse 

revocando la sentencia impugnada para conceder el  amparo, impart iendo 

orden en contra de la autoridad judicial  accionada.  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  en Sala 

Tercera de Decisión Civi l ,  admin ist rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 
PRIMERO.  REVOCAR la sentencia de tutela de primera instancia cuya 

procedencia y demás datos part icularizantes fueron detal lados en la parte 

motiva de este proveído, para en su lugar TUTELAR los derechos 

fundamentales al  debido proceso,  defensa y acceso a la administ ración de 

just ic ia del  señor GUILLERMO PEÑA VALDELAMAR, conculcado por el  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE MEDELLÍN, y, en consecuencia, dejar sin valor, ni efecto alguno los 

autos de 15 de marzo de 2023,  mediante el cual se efectuó control de 

legalidad y se dejó sin valor el auto proferido el 2 de noviembre de 2022 ; 

y el auto de 28 de agosto de 2023,  mediante el  cual se resolvió el  

recurso de reposición presentado frente al auto de 15 de marzo, 

incluyendo todas las actuaciones que se surtieron con posterioridad a 

estos autos ,  dentro del proceso radicado No.  05001 4 0 03 016 2013 00980 

00.  

 

SEGUNDO. ORDENAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN ,  que en el término de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la not i f icación que se le haga de 

este fal lo,  adelante la actuación necesaria para resolver las sol ici tudes 

formuladas al interior del proceso, con poster ioridad al auto proferido el 2 de 
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noviembre de 2022,  teniendo en cuenta para el lo lo expuesto en esta 

providencia.  

TERCERO. NEGAR por las razones expuestas, la sol ici tud elevada ante el  

Tribunal,  por el  t i tular del  juzgado accionado.  

 

CUARTO. NOTIFICAR  esta decisión a todos los interesados,  por el  medio 

más expedito y ef icaz posible. Ofíciese al  Juzgado de or igen comunicando lo 

decidido.  

 

QUINTO.  REMITIR  el  expediente a la Corte Const i tucional para su eventual  

revisión, dentro de los diez (10) días siguient es a la ejecutor ia del fal lo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
Los Magistrados,  

 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

 

 

 

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
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